
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
� 

R.M. 228/2019-:2021 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

VISTOS: 

El oficio de la Dirección General Municipal N° 445/2021, de fecha 09 de febrero de 2021, 
mediante el que, la Alcaldesa Municipal a.i. Arq. Angélica Sosa de Perovic dando 
cumplimiento al artículo 16 numeral 7) de la Ley No 482 de Gobierno Autónomos 
Municipales, remite para conocimiento y ratificación del Concejo Municipal de Santa Cruz· 
de la Sierra, el Convenio Interinstitucional, Suscrito entre el Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Cooperativa ·de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado "PLAN TRES MIL" LTDA. (COOPLAN LTDA.), que tiene por objeto la 
transferencia de la Administración, Operación, mantenimiento y reposición de la Obras 
Construidas (Sistema de Alcantarillado Sanitario, Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable) de los Distritos Municipales N° 8 
y 14 del Sector Sureste de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que abarcan quince (15) 
Unidades Vecinales: UV. 104, 101, 102 , 142 , 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 157, 160,  161 Y 

162 ,  por parte del GAMSCS en favor de COOPLAN LTDA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 16, parágrafo I, establece: Toda 
persona tiene derecho al agua y a la alimentación. 

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 20, parágrafo I, establece: Toda 
persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua 
potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones. II. Es 
responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de los servicios 
básicos a través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. 

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 302 , parágrafo I, establece: "Son 
competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: 
Numeral 35 Convenios y/ o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y 
privadas para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines, 
numeral 40. Servicios básicos, así como aprobación las tasas que correspondan en su 
jurisdicción." 

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 373, parágrafo I, establece: "El agua 
constituye un derecho fundamentalísimo para la vida, en el marco de la soberanía del 
pueblo. El Estado promoverá el uso y acceso al agua sobre la base de principios de 
solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad." 

Que, la Ley 031 de Autonomías y Descentralización" Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2010, 
en su artículo 5, Nume.ral 5) establece que el "Bien Común" es la actuación de los Gobiernos 
Autónomos se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetividad los 
intereses generales en la filosofía del vivir bien, propia de nuestra cultura . 

. 

Que, la Ley 031 de Autonomías y Descentralización" Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2010, 
en su artículo 83, parágrafo Il, Numeral 3, establece las competencias de los Gobiernos 
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municipales autónomos, inciso a) Ejecutar programas y proyectos de los servicios de agua 
potable y alcantarillado, conforme a la Constitución Política del Estado, en el marco del 
régimen hídrico y de sus servicios, y las políticas establecidas por el nivel central del Estado; 
inciso b) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de agua potable en el marco de sus 
competencias, y cuando corresponda de manera concurrente y coordinada con el nivel 
central del Estado y los otros niveles autonómicos; así como coadyuvar en la asistencia 
técnica y planificación. Concluidos los proyectos podrán ser transferidos al operador del 
servicio; inciso e) Proveer los servicios de agua potable y alcantarillado a través de 
entidades públicas, cooperativas, comunitarias o mixtas sin fines de lucro conforme a la 
Constitución Política del Estado y en el marco de las políticas establecidas en el nivel central 
del Estado. 

· 

Que, la Ley 031 de Autonomías y Descentralización" Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2010 
en su artículo 112 , parágrafo II estipula: "Las entidades territoriales autónomas 
departamentales, regionales, municipales e indígena originario campesinas. Podrán 
efectuar acuerdos y convenios aprobados por sus órganos deliberativos, para la ejecución 
de programas y proyectos concurrentes en el ámbito de sus competencias." 

Que, la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, en su artículo 16, Numeral 8) 
establece que el Concejo Municipal tiene la atribución de Aprobar convenios, de acuerdo a 
Ley Municipal y su artículo 26; Numeral 25, faculta a la Alcaldesa o al Alcalde Municipal, 
la atribución de suscribir convenios y contratos .. 

Que, la Ley N° 123/2014 Autonómica Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, de 10 de noviembre de 2014 Ley de Convenios y Contratos 
Municipales, en su Artículo 19, determina que, �alvo casos expresos establecidos por l_a 
presente ley y normas conexas, los contratos, convenios y otros instrumentos a suscribirse 
con el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, deberán contar con la 
aprobación previa del Concejo Municipal, cuando por su naturaleza requieran dicha 
aprobación. 

Que, el Informe Técnico de Transferencia (Cesión) de los Sistemas de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario a la Cooperativa de Servicios Públicos de Agua y Alcantarillado 
COOPLAN LTDA" del 24/ 11/2020 la Secretaría Municipal de Obras Públicas recomienda 
que, ante la evidencia de los documentos firmadós, el GAMSCS debe realizar la 
Transferencia de los dos sistemas, Agua y Alcantarillado, a la Cooperativa Cooplan Ltda. 

Que, el Informe Legal de fecha 03/02/2021 de la secretaría Municipal de Asuntos Jurídicos, 
recomienda que una vez que se encuentre firmado por las partes el Convenio, previa firma 
de la Sra. Alcaldesa Municipal a.i., se remita el mismo juntamente con el trámite al Concejo 
Municipal para su aprobación, de conformidad a normativa legal vigente. 

Que, el Convenio Interinstitucional suscrito con la Cooperativa de Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado "Plan Tres Mil" Ltda. (COOPLAN LTDA.), es de cuarenta años, 
donde el plazo de vigencia será computable desde la firma de la Alcaldesa Municipal a.i., 
una vez aprobado por el Concejo Municipal conforme a norma, pudiendo ser éste, 
ampliado o prorrogado por mutuo acuerdo de las partes. El presente Convenio par su 
perfeccionamiento y previa aprobación deLConcejo Municipal, deberá ser protocolizado 
por ante la Notaría de Gobierno del Departamento de Santa Cruz, quedando por única y 
exclusiva de todos los gastos que demanden la ejecución a favor de la Cooperativa de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado "Plan Tres Mil" Ltda. (COOPLAN LTDA.), 
obligando ésta a presentar ante el Ejecutivo Municipal el Convenio protocolizado en tres 
(3) ejemplares. 
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POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado Plurinacional, Ley N° 482 de Gobiernos 
Autónomos Municipales y demás normas conexas. 

RESUELVE 

Primera.- Ratificar el Convenio Interinstitucional Suscrito entre el Gobierno Autónomo 
Municipal y la Cooperativa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado "Plan Tres Mil" 
LTDA. (COOPLAN LTDA.), que tiene por objeto la transferencia de la Administración, 
Operación, mantenimiento y reposición de la Obras Construidas (Sistema de Alcantarillado 
Sanitario, Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Mejoramiento del Sistema de Agua 
Potable) de los Distritos Municipales N° 8 y 14 del Sector Sureste de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra, que abarcan quince (15) Unidades Vecinales: UV. 104, 101, 102 , 142, 143, 145, 
146, 147, 148, 149, 150, 157, 160,  161 Y 162 ,  por parte del GAMSCS en favor de COOPLAN 
LTDA., con una vigencia de Treinta años (30) a partir de la publicación de la presente 
Resolución Municipal.. 

Segunda.- El Órgano Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase . 

Santa Cruz de la Sierra, 25 de febrero de 2021 

� . 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAl Telf: 371-54001 371-54541 333-3438 • Fax: 371-5456 • www.concejomu.nicipalscz.gob.bo 

• Casilla: 2729 • Calle Sucre Nº 100, Esq. Chuquisaca • Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

SOMOS TODOS 

• 


